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VISTO:
Que por Resolución del Honorable Consejo Directivo de esta Casa N° 356/01

se aprueba la firma de la Carta Acuerdo entre esta Unidad Académica y la
Municipalidad de la ciudad de Marcos Juárez, en el marco del Convenio entre la
Universidad Nacional de Córdoba y el mencionado Municipio, y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de dicha Carta Acuerdo se dispuso la instalación de una

delegación de esta Unidad Académica en la ciudad de Marcos Juárez.

Que conforme lo establece la cláusula tercera, Anexo I, de dicha Carta esta
Unidad Académica debería designar el Cuerpo Docente para el dictado de clases en la
mencionada delegación.

Que se tiene en cuenta la propuesta elevada por la Secretaría de Asuntos
Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer que los docentes que se detallan a continuación
desempeñen funciones durante el Segundo Cuatrimestre del presente Ciclo Lectivo,
en la Delegación de esta Unidad Académica en la ciudad de Marcos Juárez,
correspondiente a las Asignaturas de los Años Primero y Segundo de la Carrera, a
saber:

DOCENTES

Ing. Agr. Enrique A. WILLINGTON
(Leg. N° 38.339)
Ing. Agr. Sebastián Abel ARNULPHI
(Leg. N° 40.278)
Dr. Celso C. CAMUSSO
(Leg. N° 10.31 2)

Ing. Agr. María Eugenia RODRÍGUEZ
(Leg. N° 46.333)
Ing. Agr. Elizabeth Alicia POZZI
(Leg. N° 48.730)
Ing. Agr. Roberto Aníbal HERNÁNDEZ
(Leg. N° 13.721)
Ing. Agr. Claudia DÍAZ
(Ueg. N° 34.403)

.i . . , . . . , _ _ _„ . _

ASIGNATURAS

Matemática U

Física II

Química Orgánica

Botánica Taxonómica

CURSADO

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral
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Biól. Carolina VÁZQUEZ
(Leg. N° 46.611)
Biól. Carolina MERLO
(Leg. N° 46.154)
Ing. Agr. Liliana T. PIETRARELLI
(Leg. N° 28.233)
Ing. Agr. MSc. Héctor Luis LEGUlA
(Leg. N° 26.068)
Ing. Agr. MSc. Juan Vicente SÁNCHEZ
(Leg. N° 25.114)
Biól. Stella Maris LUQUE
(Leg. N° 24.282)
Ing. Agr. Vilda Miryam ARBORNO
(Leg. N° 27.328)
Biól. Mgter. Laura Ester TORRES
(Leg. N° 24. 762)

Biól. Dra. Lorena Elizabeth TORRES
(Leg. N° 40.903)
Ing. Agr. Carlos Fernando BARIOGLIO
(Leg. N° 15.975)
Ing. Agr. Cristina Susana BONARDI
(Leg. N° 32.227)
Méd. Vet. Laura Edith VÁRELA
(Leg. N° 21. 723)
Biól. Martha B. VILLAR
(Leg. N° 21. 483)
Biól. Patricia Evelina DURANDO
(Leg. N° 26.047)
Ing. Agr. Cecilia Valeria PEN
(Leg. N° 32.011)
Ing. Agr. MSc. Gabriel Tomás ÁVILA
(Leg. N° 28.643
Ing. Agr. Jorge S. LUJAN ÁVALOS
(Leg. N° 29.541)
Ing. Agr. MSc. Julio Osear MUÑOZ
(Leg. N° 10.81 9)
Ing. Agr. Alejandro Andrés PÉREZ
(Leg. N° 44.451)
Ing. Agr. Laura Inés VARGAS
(Leg. N° 41.416)
Ing. Agr. Marta Noemí BOETTO
(Leg. N° 23.823)
Ing. Agr. MSc. José Luis ZAMAR
(Leg. N° 27.553)
Ing. Agr. Matías Manuel SÁNCHEZ RUHEMANN
(Leg. N° 46.525)
Ing. Agr. Luciano LOCATI
(Legajo N° 42.871)
Ing^ Agr. Pablo Sebastián MANSILLA

Microbiología Agrícola

Observación y Análisis
de

los Sistemas
Agropecuarios

Genética

Anatomía y Fisiología
Animal

Prácticas Pre-
Profesionales 1

Fitopatología

Ecología Agrícola

Mejoramiento Genético

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Bimestral
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(Leg. N° 48.91 8)
Ing. Agr. Osvaldo Nicolás ADIB
(legajo N° 25.416)
Ing. Agr. Marcelo Daniel BIANCHI
(Leg. N° 28.646)

Vegetal

Mejoramiento Animal Bimestral

Ing. Agr. María Alejandra CABANILLAS
(Leg. N° 35. 189)
Ing. Agr. Francisco Rafael CARRANZA
(Leg. N° 35. 128)

Nutrición Animal

Prácticas Pre-
Profesionales II

Cuatrimestral

Cuatrimestral

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales de los interesados, y a las
Secretarías de Asuntos Académicos, Administrativa y de Asuntos Estudiantiles y por
su intermedio, notifíquese a la Delegación de esta Casa en la ciudad de Marcos
Juárez. Cumplido, notifíquese a los interesados a sus efectos. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N°:
E.D./


